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The concept of municipal official as subject
of political control to the municipal council

Resumen

En el marco de las funciones constitucionales que tienen los órganos de representación po-
pular como el Concejo Municipal, este artículo trata el tema de la función de control político 
y los destinatarios directos del mismo, en el sentido de una exigencia normativa respecto de 
la presentación de informes orales que den cuenta de la marcha y el funcionamiento de la 
organización administrativa municipal. Para ello es necesario presentar los elementos con-
ceptuales respecto de la organización y el funcionamiento del municipio, la descentralización 
y la autonomía territorial, el concejo como corporación político-administrativa y el régimen 
del servidor público, todo ello con ocasión de la expedición de la Ley 1551 de 2012 que intro-
duce esta modificación normativa.

Palabras clave: Control político; Funcionario municipal; Autonomía; Descentralización; 
Concejo Municipal.

Abstract 

Within the framework of the constitutional functions with the organs of popular represen-
tation as the City Council, this article addresses the issue of the role of political control and 
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direct recipients thereof, in the sense of a regulatory requirement regarding the oral reports 
to realize the establishment and functioning of the municipal administrative organization. 
This requires to present the conceptual elements regarding the organization and operation 
of the municipality, decentralization and territorial autonomy, the council as a political-ad-
ministrative corporation and the regime of public servants, all on the occasion of the issuance 
of 1551 Act of 2012 introduced by this regulatory amendment.

Keywords: Political control; municipal official; Autonomy; Decentralization; City Council.
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I. Introducción

La Ley 1551 de 6 de julio de 20121 “Por la cual se dictan normas para 
modernizar la organización y el funcionamiento de los municipios”, 
señala en su artículo 18 –que a su vez modifica el artículo 32 de la Ley 
136 de 2 de junio de 19942– que son atribuciones del concejo muni-
cipal entre otras: 

Exigir informes escritos o citar a los secretarios de la Alcaldía, Directores 
de departamentos administrativos o entidades descentralizadas del orden 
municipal, al contralor y al personero, así como a cualquier funcionario mu-
nicipal, excepto el alcalde, para que haga declaraciones orales sobre asuntos 
relacionados con la marcha del municipio. 

El presente trabajo investigativo tiene como objetivo principal defi-
nir cuál es el destinatario de la norma en el apartado que señala la 
exigencia de informes escritos o la citación de “cualquier funcionario 
municipal…”. Se trata entonces de definir cuáles son los funcionarios 
destinatarios de esta disposición legal, en otras palabras, si se refiere 
a cualquier persona que tenga vínculo laboral con la administración 

1 Diario Oficial, n.º 48.483, de 6 de julio de 2012, disponible en [http://www.secretariase-
nado.gov.co/senado/basedoc/ley_1551_2012.html].

2 Diario Oficial, n.º 41.377, de 2 de junio de 1994, disponible en [http://www.secretariase-
nado.gov.co/senado/basedoc/ley_0136_1994.html].

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1551_2012.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1551_2012.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0136_1994.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0136_1994.html
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municipal, y de ser así, por qué el legislador utilizó la acepción “fun-
cionario” y no la de “servidor público” de manera genérica al tenor de 
lo que reza la Constitución Política en el artículo 1233.

Sin entrar en detalles exhaustivos de la institución concejo muni-
cipal, descentralización territorial, municipio, o categorías laborales 
en el Estado pero sí con la necesidad de aclarar cada uno de los ele-
mentos que configuran uno y otro, es requerido un análisis sobre la 
naturaleza jurídica, las características y las funciones que señala el 
texto constitucional y las diferentes leyes para ambos casos, no obs-
tante que para el análisis respectivo deberá tenerse en cuenta el con-
cepto constitucional.

II. Concejo municipal: funciones y control político

La definición del concejo municipal la encontramos en el artículo 312 
modificado por el artículo 5.º del Acto Legislativo 01 de 2007 del tex-
to constitucional, el cual señala: 

En cada municipio habrá una corporación político-administrativa elegida 
popularmente para períodos de cuatro años que se denominará concejo mu-
nicipal, integrado por no menos de siete, ni más de 21 miembros según lo 
determine la ley de acuerdo con la población respectiva. Esta corporación 
podrá ejercer control político sobre la administración municipal. 

Esta definición indica que el concejo municipal es una “corporación 
político-administrativa”, que podrá ejercer control político sobre la 
administración municipal, con lo cual es necesario definir los concep-
tos de corporación político administrativa y administración munici-
pal, al considerar al primero como el sujeto activo y al segundo como 
el sujeto pasivo del control político.

Pasemos ahora a analizar la corporación político administrativa.
De acuerdo con nuestra forma de Estado y según lo estableció 

el constituyente del 91, Colombia es un Estado social de derecho con 

3 Gaceta Constitucional, n.º 116, de 20 de julio de 1991, disponible en [http://www.alcal-
diabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125].

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4125


Saúl Aníbal Rodríguez González170

N u e v o s  Pa r a d i g m a s  d e  l a s  C i e n c i a s  S o c i a l e s  L at i n o a m e r i c a n a s 
issn 2346-0377 (en línea) vol. VII, n.º 13, enero-junio 2016, Saúl A. Rodríguez G.

autonomía de sus entidades territoriales, forma de organización del 
Estado en donde los departamentos, los distritos y los municipios 
pertenecen a la rama Ejecutiva del poder público. En este sentido, 
la Corte Constitucional en Sentencia C-538 de 23 de noviembre de 
19954 expresó:

El condicionamiento que impone la norma demandada no desconoce el prin-
cipio de separación de funciones, por cuanto éste no es aplicable en el inte-
rior de las entidades territoriales, en las cuales las corporaciones de elección 
popular, si bien son organismos deliberantes, no tienen el carácter de “legis-
ladores locales”; son, como ya se ha dicho, órganos de carácter administrati-
vo, cuyas actuaciones han de ser armónicas y estar coordinadas con las que 
cumple el alcalde, como primera autoridad ejecutiva y jefe de la administra-
ción local.

Así entonces, es una corporación, porque las decisiones se toman de 
manera colegiada, no representan la decisión de un individuo sino 
mas bien la de un colectivo; también es política porque como institu-
ción representa el poder político local y es administrativa en razón a 
que el concejo, junto con el alcalde, administran al municipio. El con-
cejo hace parte de la rama Ejecutiva del poder público, así lo desa-
rrolló la Ley 489 de 29 de diciembre de 19985 cuando dispuso en su 
artículo 39 que: 

Las asambleas departamentales y los concejos distritales y municipales son 
corporaciones administrativas de elección popular que cumplen las funcio-
nes que les señalan la Constitución Política y la ley.

Al tenor de lo señalado en el artículo 313 constitucional, solo la 
Constitución y la ley son competentes para señalar funciones al con-
cejo. Al respecto, el tratadista Pedro Alfonso Hernández Martínez 
señala que esto se explica en la autonomía de las entidades territo-
riales, con lo cual el Gobierno nacional no es superior jerárquico de 

4 M. P.: Fabio Morón Díaz, disponible en [http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/nor-
mas/Norma1.jsp?i=3387].

5 Diario Oficial, n.º 43.464, de 30 de diciembre de 1998, disponible en [http://www.alcal-
diabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=186].

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=3387
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=3387
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=186
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=186
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las mismas6. Las funciones del concejo se reparten en dos grandes 
categorías: aquellas en las que actúa como corporación administrati-
va y aquellas en las que actúa como corporación política. A efectos de 
este trabajo, solo interesa estudiar las funciones pertinentes a las ac-
tuaciones como corporación política, en el entendido del numeral 10 
artículo 313 constitucional que dice que ejercerá las funciones que la 
Constitución y la ley le asignen, en concordancia con lo que el mismo 
artículo 313 señala respecto del procedimiento que el concejo puede 
adelantar para el ejercicio del control político en los casos de moción 
de censura a secretarios de despacho del alcalde u otros funcionarios 
municipales. 

Con ocasión de esa disposición constitucional es que se desarro-
lla la función de control político del concejo, regulada en la Ley 136 de 
1994 ya citada, norma en la cual a partir del artículo 21 se desarrolla 
todo lo concerniente a la institución del concejo municipal, recogien-
do el concepto constitucional de que ésta es una “corporación admi-
nistrativa”, en particular, en el artículo 38 se señala sobre las funcio-
nes de control del concejo: 

Funciones de control. Corresponde al Concejo ejercer función de control a 
la administración municipal. Con tal fin, podrá citar a los secretarios, jefes 
de departamento administrativo y representantes legales de entidades des-
centralizadas así como al Personero y al Contralor. Las citaciones deberán 
hacerse con anticipación no menor de cinco días hábiles y formularse en 
cuestionario escrito. El debate no podrá extenderse a asuntos ajenos al cues-
tionario y deberá encabezar el orden del día de la sesión. También podrá el 
Concejo solicitar informaciones escritas a otras autoridades municipales. En 
todo caso, las citaciones e informaciones deberán referirse a asuntos propios 
del cargo del respectivo funcionario7.

No obstante lo anterior, la modificación realizada por la Ley 1551 de 
2012 trae consigo una novedad en el artículo 18 modificatorio del ar-

6 Pedro Alfonso Hernández Martínez. El Concejo Municipal, Bogotá, 
esap, s. f., disponible en [http://pensilvania-caldas.gov.co/apc-aa-fi-
les/36353263303065346166353235303433/LibroConcejoMunicipal_PedroFernandez.
pdf], p. 12.

7 Ley 1551 de 2012, cit.

http://pensilvania-caldas.gov.co/apc-aa-files/36353263303065346166353235303433/LibroConcejoMunicipal_PedroFernandez.pdf
http://pensilvania-caldas.gov.co/apc-aa-files/36353263303065346166353235303433/LibroConcejoMunicipal_PedroFernandez.pdf
http://pensilvania-caldas.gov.co/apc-aa-files/36353263303065346166353235303433/LibroConcejoMunicipal_PedroFernandez.pdf
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tículo 32 de la Ley 136 de 1994 al señalar que son atribuciones del 
concejo, entre otras: 

Exigir informes escritos o citar a los secretarios de la alcaldía, directores de 
departamentos administrativos o entidades descentralizadas del orden mu-
nicipal, al contralor y al personero, así como a cualquier funcionario muni-
cipal, excepto el alcalde, para que haga declaraciones orales sobre asuntos 
relacionados con la marcha del municipio8.

Es claro que el legislador desarrolla con amplitud la función de con-
trol, ya sea sobre funcionarios de la administración municipal o sobre 
particulares con interés público en decisiones, cuestión ya contenida 
la Ley 136 de 1994 y reforzada por la Ley 1551 de 2012, situación 
sobre la cual no se pretende solventar discusión alguna. Lo que no 
es claro, es qué quiso decir el legislador al establecer que el concejo 
pueda exigir informes escritos o citar entre otros a “cualquier fun-
cionario municipal, para que haga declaraciones orales sobre asuntos 
relacionados con la marcha del municipio”. Cualquier ciudadano del 
común podría preguntarse si el concejo con esta atribución tiene la 
facultad de citar o exigir informes escritos al celador, al auxiliar de 
servicios generales, docentes, conductores, mensajeros…, en fin, cual-
quiera que preste sus servicios personales al municipio. 

Es necesario que desde la perspectiva académica se evalúe lo que 
significa el concepto de autonomía, así, para citar a Paula Robledo 
Silva se puede mirar la autonomía como 

la capacidad de autorregulación, autodirección y autogobierno que tiene una 
autoridad, y en cuyo sentido implícitamente se desarrolla por un lado el prin-
cipio constitucional de organización del Estado y por otro como atributo de 
las entidades territoriales9. 

En este sentido, se constituye también el “estatus” de autonomía de 
las entidades territoriales respecto del Estado central.

8 Articulo 18, ibíd.
9 Paula Robledo Silva. “El panorama territorial colombiano”, Revista Derecho del Estado, 

n. º 21, diciembre de 2008, disponible en [https://dialnet.unirioja.es/descarga/articu-
lo/3400227.pdf].

https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/3400227.pdf
https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/3400227.pdf


El concepto de funcionario municipal como sujeto de control político... 173

N u e v o s  Pa r a d i g m a s  d e  l a s  C i e n c i a s  S o c i a l e s  L at i n o a m e r i c a n a s 
issn 2346-0377 (en línea) vol. VII, n.º 13, enero-junio 2016,  Saúl A. Rodríguez G.

En el modelo territorial que explica Robledo Silva, se ve lo que 
ella denomina un rompecabezas territorial, con un Estado inacabado, 
en el que –particularmente para el caso del municipio–, la adminis-
tración de los asuntos locales se desarrolla a partir de una estructura 
bicéfala al punto que la Constitución misma estableció las competen-
cias para cada uno de los órganos a saber: alcalde y concejo municipal 
respectivamente, siendo este último el depositario de “la autonomía 
normativa secundaria”, una suerte de facultad para reglamentar mas 
no así para legislar, siendo sus actos normativos los que desarrollan 
el principio de competencia y a su vez, el principio constitucional de 
la autonomía territorial.

Robledo Silva trae una conclusión que trasciende en la lógica del 
establecimiento de competencias entre un poder central y uno des-
centralizado –particularmente el local–, el cual se define así: 

los constituyentes de 1991 optaron por preservar la forma unitaria del 
Estado; pero al mismo tiempo quisieron afrontar los retos de un Estado mo-
derno y descentralizado, tomando la autonomía territorial como bandera y 
explorando un mar de posibilidades de gobiernos y administraciones terri-
toriales10.

III. Autonomía y administración municipal

Al ser la descentralización territorial uno de los puntos básicos que 
identifica la estructura política de la Nación y el desarrollo de las re-
giones, es necesario identificar y caracterizar esta noción, ya que per-
mitirá la comprensión de otros conceptos como pueden ser las enti-
dades territoriales y, en particular, los municipios.

Con la promulgación de la Constitución Política de 1991, el con-
cepto de descentralización adquiere protagonismo en el proceso de 
modernización del Estado y de la propia sociedad, por cuanto dotó de 
herramientas jurídicas a las entidades territoriales para un manejo 
más democrático de su gestión, todo ello de cara a mejorar los niveles 
de eficiencia y eficacia que exigen los tiempos actuales de la sociedad 
y la dinámica propia del mundo globalizado.

10 Ídem.
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De acuerdo con la descripción que hace Julio Silva Colmenares, 
el enfoque neoliberal concibe a la descentralización como un “progra-
ma de descentralización administrativa, despolitización económica 
y desmantelamiento del Estado ineficiente”11. El fundamento de esta 
corriente está dado por la preeminencia de lo económico sobre los 
demás factores que hacen parte de la organización y estructura de 
un Estado, incluyendo el mismo contexto socio-político en el que se 
desarrolla.

De otro lado, la corriente estructuralista seguida, entre otras en-
tidades, por la Comisión Económica para América Latina, no parte del 
desmonte de la regulación del Estado, ya que su base se encuentra 
en la racionalización y el aumento del nivel de efectividad de dicha 
regulación, lo que implica tener en cuenta no sólo la perspectiva eco-
nómica, sino además la forma como se estructura administrativa y 
políticamente el propio Estado, 

desde el punto de vista administrativo, debe flexibilizar las estructuras de 
planeación y agilizar la gestión administrativa, local y regional. Sin embargo, 
es más importante el aspecto político: con la ampliación de la participación 
política se propone solucionar la crisis de legitimación12.

Desde el punto de vista normativo, la descentralización es definida 
a partir de la Ley 1454 de 28 de junio de 201113 o Ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial –loot–, como: 

Artículo 3.º […] 3. La distribución de competencias entre la Nación, entida-
des territoriales y demás esquemas asociativos se realizará trasladando el 
correspondiente poder de decisión de los órganos centrales del Estado hacia 
el nivel territorial pertinente, en lo que corresponda, de tal manera que se 
promueva una mayor capacidad de planeación, gestión y de administración 

11 Julio Silva Colmenares. “Descentralización y modernización del Estado: La búsqueda 
de la democracia y la eficiencia con gerencia publica competitiva”, Bogotá́, Universidad 
Autónoma de Colombia,1993, disponible en [http://www.fuac.edu.co/recursos_web/
observatorio/publicaciones/DESCENTRALIZACION%20Y%20MODERNIZACION%20
DEL%20ESTADO.pdf].

12 Ídem.
13 Diario Oficial, n.º 48.115, de 29 de junio de 2011, disponible en [http://www.secreta-

riasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1454_2011.html].

http://www.fuac.edu.co/recursos_web/observatorio/publicaciones/DESCENTRALIZACION
http://www.fuac.edu.co/recursos_web/observatorio/publicaciones/DESCENTRALIZACION
20ESTADO.pdf
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1454_2011.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1454_2011.html
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de sus propios intereses, garantizando por parte de la Nación los recursos 
necesarios para su cumplimiento. 

A partir de esta definición conceptual y legal, la Procuraduría Delegada 
para la Descentralización de las Entidades Territoriales –en adelante 
Procuraduría Delegada–, identificó tres componentes de la descen-
tralización como son el fiscal, el administrativo y el político. En lo que 
corresponde a la descentralización fiscal, se destaca que requiere de 
un marco normativo que permita incentivar, vigilar y manejar las fi-
nanzas públicas a fin de que se pueda evitar la generación de déficit e 
insostenibilidad que pongan en riesgo el nivel de capacidad de actua-
ción de los territorios.

La descentralización administrativa tiene por objetivo llevar a 
cabo procesos que permitan mejorar la distribución de las funciones 
en las competencias de los diversos niveles de Gobierno, en aspectos 
como el esquema de distribución de competencias así como en la es-
tructura del gasto a partir del Gobierno central. La descentralización 
permitirá: 1. Ajustar el esquema de distribución de responsabilida-
des sectoriales entre los diferentes niveles de Gobierno; y 2. Ajustar 
la estructura de gasto del nivel central de Gobierno de modo que un 
aumento de recursos a los gobiernos sub nacionales no se encuentre 
acompañado por un aumento en el tamaño de gasto del nivel central14.

Respecto de la descentralización política, con la Constitución 
Política de 1991 se buscó el impulso para la creación de herramientas 
jurídicas que permitieran garantizar tanto a las autoridades regiona-
les como a las locales el nivel de autonomía necesario para la toma de 
decisiones en materia de políticas públicas, para lograr así el forta-
lecimiento de lo local frente al Gobierno central, así como del propio 
ejercicio de la ciudadanía en el derecho a la administración pública 
del territorio.

En cuanto a las entidades territoriales el artículo 287 constitu-
cional precisa de forma clara sus fines y derechos: 

14 Procuraduría Delegada para la Descentralización de las Entidades Territoriales. 
“Descentralización y entidades territoriales”, Bogotá, Procuraduría General de la Nación, 
2011.
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Las entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus inte-
reses, y dentro de los límites de la Constitución y la ley. En tal virtud tendrán 
los siguientes derechos: 1. Gobernarse por autoridades propias. 2. Ejercer las 
competencias que les correspondan. 3. Administrar los recursos y establecer 
los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 4. Participar 
en las rentas nacionales15. 

A partir de estos criterios establecidos por la Constitución, es claro 
que las entidades territoriales son personas jurídicas de derecho pú-
blico, cuyo sustento está en gozar del principio de autonomía que per-
mite la gestión de sus intereses, teniendo como límites la Constitución 
y la ley. Este principio de autonomía de las entidades territoriales les 
permite que en lo político se puedan gobernar con autoridades pro-
pias; en lo administrativo ejercer las competencias que la ley les atri-
buya y en lo fiscal acceder y participar de las rentas nacionales, así 
como de la capacidad para definir tributos para el cumplimiento de 
sus funciones. 

Respecto del régimen municipal, el artículo 311 de la Carta 
Política subraya la importancia y la prevalencia del municipio en ma-
teria político administrativa, expresando que dentro de sus funciones 
se encuentran la prestación de los servicios públicos definidos en la 
ley, así como la construcción de 

las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su te-
rritorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y 
cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le asignen la 
Constitución y las leyes16. 

En la tabla siguiente se muestran las principales competencias de los 
municipios, pues es de señalar que cada una de estas están supedi-
tadas al cumplimiento de unos requisitos así como a la categoría o al 
nivel que tenga como municipio (especial, certificado, etc.).

15 Constitución Política de Colombia, cit.
16 Ídem.
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Principales competencias de los municipios
Competencias Aspectos fundamentales

Educación

– Dirigir, planificar y prestar el servicio educativo en los niveles de pre-
escolar, básica y media, bajo los criterios de equidad, eficiencia y calidad.
– Administrar y distribuir los recursos financieros provenientes del sis-
tema General de participaciones.
– Administrar el personal docente y administrativo de los planteles sub-
jetivos, realización de concursos, nombramiento del personal requerido, 
administrar ascensos y evaluar el desempeño de rectores, directores y 
directivos docentes.
– Ampliar la cobertura educativa y participar con recursos propios en la 
financiación de los servicios educativos. 

Salud

– Formular, ejecutar y evaluar planes, programas y proyectos de salud.
– Gestionar el recaudo, flujo y ejecución de los recursos.
– Gestionar y supervisar el acceso a la prestación de los servicios de sa-
lud.
– Impulsar la participación social de los ciudadanos en materia de salud.
– Financiar y cofinanciar la afiliación al régimen subsidiado de la pobla-
ción pobre y vulnerable.
– Adoptar, implementar y adaptar las políticas y planes en salud pública.
– Vigilar y controlar la calidad, producción, comercialización y distribu-
ción de alimentos para consumo humano.
– Vigilar las condiciones ambientales que afectan la salud y el bienestar 
de la población.
– Ejercer vigilancia y control sanitario.

Servicios pú-
blicos domici-
liarios

– Asegurar que se preste el servicio de manera eficiente, bien por empre-
sas privadas, oficiales o mixtas.
– Asegurar la participación de los usuarios en la prestación de los ser-
vicios.
– Apoyar con inversiones y demás instrumentos a las empresas de servi-
cios públicos promovidas por los departamentos y la Nación.

Cultura

– Fomentar el acceso, la innovación, la creación y la producción artística 
y cultural en su jurisdicción.
– Fortalecer los procesos de información, investigación, comunicación y 
las expresiones multiculturales.
– Proteger el patrimonio cultural en sus distintas expresiones.
– Apoyar las redes de información cultural y bienes, servicios e institu-
ciones culturales.
– Promover la creación de bibliotecas públicas, así como la red nacional 
de bibliotecas públicas.
– Estimular el desarrollo cultural para mejorar la calidad de vida de las 
comunidades.
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Vivienda

– Participar en el sistema nacional de vivienda de interés social.
– Promover y apoyar los programas y/o proyectos de vivienda de interés 
social.
– Establecer acciones para disminuir los asentamientos humanos que se 
encuentren en condiciones precarias.
– Prestar asistencia técnica y jurídica en los procesos de pertenencia de 
urbanizaciones para la toma de posesión.
– Formular mecanismos  para adoptar planes de ordenamiento del te-
rritorio.
– Definir los predios aptos para vivienda familiar, así como aquellos que 
se encuentren en zonas de riesgo.

Seguridad 
social

– Promover una política social de beneficio a las familias.
– Participar en los procesos de fortalecimiento de la protección social 
local.
– Elaborar planes de cobertura social con su respectivo acompañamien-
to.
– Promover planes y programas sociales de vivienda orientados a bene-
ficiar a las mujeres cabeza de familia.

Medio am-
biente

– Tomar acciones para el control, preservación y defensa del medio am-
biente en el municipio, todo ello en coordinación con las car.
– Ejecutar obras y proyectos de descontaminación de los recursos hídri-
cos que han sido afectados por vertimientos.
– Elaborar proyectos para la disposición, eliminación y reciclaje de resi-
duos líquidos y sólidos, así como el control a emisiones contaminantes 
del aire.
– Velar por el desarrollo sostenible del municipio.

Fuente: Procuraduría Delegada para la Descentralización y Entidades Territoriales, 2011.

Los elementos señalados en la tabla anterior, además de otros relati-
vos a la recreación y el deporte, al orden público, a la prevención de 
desastres y al transporte, se encuentran orientados a la promoción 
del desarrollo territorial de forma integral, a lo que se suman en ma-
teria económica los recursos del Sistema General de Regalías refor-
mulado por medio del Acto Legislativo 05 de 18 de julio de 201117 y 
la Ley 1530 de 17 de mayo de 201218, en el que el 100% de la regalías 
pasa a ser manejado por este Sistema, cuyo control queda en manos 
de la Nación.

17 Diario Oficial, n.º 48.134, de 18 de julio de 2011, disponible en [http://wsp.presi-
dencia.gov.co/Normativa/actos-legislativos/Documents/2011/ActoLegislativo-05-
18julio2011.pdf].

18 Diario Oficial, n.º 48.433, de 17 de mayo de 2012, disponible en [http://www.secreta-
riasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1530_2012.html].

http://wsp.presidencia.gov.co/Normativa/actos-legislativos/Documents/2011/ActoLegislativo-05-18julio2011.pdf
http://wsp.presidencia.gov.co/Normativa/actos-legislativos/Documents/2011/ActoLegislativo-05-18julio2011.pdf
http://wsp.presidencia.gov.co/Normativa/actos-legislativos/Documents/2011/ActoLegislativo-05-18julio2011.pdf
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1530_2012.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1530_2012.html
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Por lo anterior se puede afirmar que el mecanismo de la descen-
tralización territorial, administrativa y fiscal ha permitido que las en-
tidades territoriales, específicamente los municipios, puedan direc-
cionar su esfuerzo a la consolidación de unos planes de desarrollo 
que permitan a los municipios afrontar las amenazas y los riesgos 
propios del fenómeno de la globalización, así como a elaborar las po-
líticas públicas necesarias para afrontar las problemáticas locales que 
requieren atención prioritaria.

No obstante lo anterior, la materialización de la descentralización 
político administrativa se dio por intermedio del artículo 1.º de la 
Constitución Política de 1991, que de forma clara y expresa establece 
que Colombia es una 

República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territo-
riales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la dig-
nidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran 
y en la prevalencia del interés general.

A partir de este mandato constitucional, la tarea del Legislativo con-
sistió en construir las herramientas jurídicas que profundizaran el 
proceso de descentralización territorial, teniendo como eje la conso-
lidación de planes de desarrollo de nivel regional y local. Como con-
secuencia de ello, se promulga la Ley 152 de 15 de julio de 199419 
en la que se desarrolla la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo, cuyo 
objetivo es definir los “procedimientos y mecanismos para la elabora-
ción, aprobación, ejecución, seguimiento, evaluación y control de los 
planes de desarrollo”. Todo ello en consonancia con lo establecido en 
el artículo 342 de la Carta Política.

Más adelante se promulga la Ley 1176 de 27 de diciembre de 
200720, a través de la cual el legislador estableció los parámetros rela-
tivos a la participación de las entidades territoriales en las rentas de 
la Nación, que se realizaría –en primer lugar– a través de la Ley 60 de 

19 Diario Oficial, n.º 41.450, de 15 de julio de 1994, disponible en [http://www.alcaldiabo-
gota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=327].

20 Diario Oficial, n.º 46.854, de 27 de diciembre de 2007, disponible en [http://www.alcal-
diabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=28306].

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=327
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=327
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=28306
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=28306
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12 de agosto de 199321 y luego de la Ley 715 de 21 de diciembre de 
200122 que estructuró el Sistema General de Participaciones –sgp–23. 
De la misma manera, el parágrafo 1.º del artículo 4.º precisa que la 
entidad que certifica o descertifica a los municipios el aseguramiento 
eficiente de los servicios públicos de agua potable y saneamiento bá-
sico es la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.

Además de ello, se fortalece el proceso de descentralización con 
la expedición de la Ley 1454 de 2011 ya citada, relativa a las normas 
orgánicas en materia de organización político administrativa del or-
denamiento territorial; define los principios rectores del ordenamien-
to y los instrumentos para el desarrollo territorial. Frente al ordena-
miento territorial, el artículo 2.º establece las pautas generales del 
mismo, luego señala el legislador que la finalidad del ordenamiento 
territorial es “mejorar la capacidad de descentralización, planeación, 
gestión y administración de su propio interés para las entidades e ins-
tancias de integración territorial”24. 

Finalmente se promulga la Ley 1551 de 2012 modificatoria de la 
Ley 136 de 1994, ambas ya citadas, orientada a “modernizar la nor-
mativa relacionada con el régimen municipal, dentro de la autonomía 
que reconoce a los municipios la Constitución y la ley, como instru-
mento de gestión para cumplir sus competencias y funciones” (art. 
1.º). Dentro de este reconocimiento, se reafirman las competencias 
para la administración de los recursos así como se establecen los tri-
butos que se crean convenientes.

Otro aspecto a resaltar de esta ley corresponde a la categoriza-
ción de los distritos y municipios, la cual determinó en la siguiente 
forma:

21 Diario Oficial, n.º 40.987, de 12 de agosto de 1993, disponible en [http://www.alcaldia-
bogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=274].

22 Diario Oficial, n.º 44.654, de 21 de diciembre de 2001, disponible en [http://www.alcal-
diabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4452].

23 Conforme al artículo 1.º de la Ley 715 de 2001, la naturaleza del sgp está constituida 
por “los recursos que la Nación transfiere por mandato de los artículos 356 y 357 de la 
Constitución Política a las entidades territoriales, para la financiación de los servicios”.

24 Artículo 2.º Ley 1454 de 2011.

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=274
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=274
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4452
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=4452
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 – Categoría especial: población superior a 500,001 habitantes 
y con ingresos corrientes que supere los 400,000 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes.

 – Primera categoría: población entre 100,001 y 500,000 habi-
tantes, con ingresos corrientes de libre destinación entre 100,000 y 
400,000 salarios mínimos mensuales. 

 – Segunda categoría (municipios intermedios): población entre 
50,001 y 100,000 habitantes, con ingresos corrientes de libre desti-
nación entre 50,000 y 100,000 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes. 

 – Tercera categoría: población entre 30,001 y 50,000 habitantes, 
con ingresos corrientes entre 30,000 y 50,000 salarios mínimos lega-
les mensuales. 

– Cuarta categoría: población entre 20,001 y 30,000 habitantes, 
con ingresos corrientes de libre destinación entre 25,000 y 30,000 
salarios mínimos legales. 

– Quinta categoría: población entre 10,001 y 20,000 habitantes, 
con ingresos corrientes de libre destinación entre 15,000 y 25,000 
salarios mínimos legales. 

– Sexta categoría: población igual o inferior a 10,000 habitantes, 
con ingresos corrientes no superiores a 15,000 salarios mínimos le-
gales mensuales (Congreso de Colombia, 201225).

En resumen, la descentralización juega un papel importante en 
los procesos de democratización del país, en la medida en que otorga 
herramientas jurídicas a los territorios para que asuman con mayores 
niveles de eficiencia los retos que depara la globalización. Así mismo, 
se considera la descentralización como un proceso continuo que va 
más allá de la simple transferencia de competencias, sino que corres-
ponde a la capacidad del Estado para generar procesos de participa-
ción, inclusión y autonomía en los territorios.

El segundo punto a definir tiene que ver con lo que significa ad-
ministración municipal. Es importante señalar que la Constitución es-

25 La norma en mención precisa que frente a estos dos criterios, de habitantes y de ingresos 
corrientes, siempre prevalecerá el segundo para definir su categoría en caso de que se 
presenten diferencias de criterios.
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tablece en el artículo 311 que el municipio es la entidad fundamental 
de la división política y administrativa del Estado, y en el artículo 314, 
que en cada uno de los municipios habrá un alcalde, jefe de la admi-
nistración local, distinguiendo con claridad los roles de unos y otros: 
el alcalde es el jefe de la administración municipal y el concejo es la 
corporación político administrativa del municipio, explicada con am-
plitud en el punto anterior.

La ley por su parte también define lo que es administración mu-
nicipal, así la Ley 489 de 29 de diciembre de 1998 establece26:

Artículo 39.º […] Las gobernaciones, las alcaldías, las secretarías de despa-
cho y los departamentos administrativos son los organismos principales de 
la administración en el correspondiente nivel territorial. Los demás les están 
adscritos o vinculados, cumplen sus funciones bajo su orientación, coordina-
ción y control en los términos que señalen la ley, las ordenanzas y los acuer-
dos, según el caso.

Así, la Ley 136 de 1994 establece que en “cada municipio o distrito 
habrá un alcalde quien ejercerá la autoridad política, será jefe de la 
administración local y representante legal de la entidad territorial”. 
Se entiende como jefe de la administración al superior jerárquico de 
los secretarios de despacho, de los directores de departamento admi-
nistrativo y –en general–, de cualquier otra entidad de resorte muni-
cipal, ya que están sujetos a su orientación y control.

IV. Servidor público y funcionario público

En este punto es imperativo referirnos al artículo 123 constitucional, 
que señala de manera genérica la categoría de servidor público, como 
aquella en la que caben todas las formas de vinculación de una perso-
na natural con el Estado, por ejemplo, los miembros de corporaciones 
públicas o los empleados del Estado entre otros. Esta definición de la 
Constitución no explica el concepto de funcionario público que desa-
rrolla el artículo 18 de la Ley 1551 de 2012 que es la parte medular de 

26 Diario Oficial, n.º 43.464, de 30 de diciembre de 1998, disponible en [http://www.secre-
tariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0489_1998.html].

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0489_1998.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0489_1998.html
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este escrito, no obstante, por el momento hay que decir que del con-
cepto constitucional interesa el de empleados, a fin de encontrar en 
esta categoría el concepto preciso, considerando que la Constitución 
distinguió tres especies del género servidores públicos así: los miem-
bros de las corporaciones públicas, los empleados y los trabajadores 
del Estado.

En la especie de los empleados es importante hacer una distin-
ción que trae el tratadista y doctrinante Jairo Villegas Arbeláez que 
señala: 

…  en materia de ubicación de las categorías laborales en el estado, existen 
dos puntos de vista.

El criterio predominante en la actualidad, fundado exclusivamente en el artí-
culo 5.º del Decreto-Ley 3135 de 1968, afirma la existencia de solo dos cate-
gorías laborales: empleados públicos y trabajadores oficiales.

Estimamos como reduccionista-exegético este criterio y por el contrario rei-
vindicamos un método sistemático-integrador del panorama constitucional 
y legal que permita no solo ubicar las categorías laborales, sino explicar el 
porqué de su existencia, su razón de ser y sus diferencias conceptuales entre 
sí.

Afirmamos que existe también la categoría de los funcionarios, además de la 
de los empleados públicos y la de los trabajadores oficiales27. 

Como interesa el concepto que histórica y constitucionalmente ha 
existido de funcionario, aquí se presentan las principales característi-
cas, tomadas del mismo Villegas Arbeláez: 

a. La Constitución de Cundinamarca de 1811 en el artículo 29 
contiene las acepciones funcionarios y empleados públicos.

b. La Constitución Política de 1830 en el artículo 85 numerales 18 
y 157 contiene los usos empleados políticos y públicos y funcionarios 
y empleados públicos.

c. La Constitución de 1886 contiene las acepciones funcionarios, 
agentes o altos funcionarios y empleados subalternos.

27  Jairo Villegas Arbeláez. Derecho administrativo laboral, Bogotá, Legis, 2013, p. 35.
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d. La Constitución de Colombia de 1910 incluye los conceptos de 
jurisdicción o autoridad civil, política.

e. La Constitución de Colombia de 1991 señala que existen fun-
cionarios, jurisdicción, autoridad civil o política y empleados. 

Según el texto de la referencia: 

los funcionarios o agentes políticos tienen autoridad o jurisdicción (art. 99), 
integran el Gobierno (art. 115), ejercen la función política (art. 117), tienen 
fuero penal especial (art. 173), están sometidos a censura (art. 135 núm. 8) 
por su categoría de ejercer jurisdicción, autoridad civil o política (art. 127), 
su carácter de libre nombramiento y remoción, precisamente por las razones 
políticas derivadas de su naturaleza política (art. 189 nums. 1 y 13)28.

A esta altura, se pueden definir unos elementos que en particular solo 
son atribuibles a la categoría de funcionario público, por ejemplo, el 
poder de decisión y el ordenar, que no los tiene el empleado, la facul-
tad para expedir actos jurídicos, la naturaleza de sus funciones que 
obedecen más al tipo político en concordancia con su nombramiento 
y finalmente, la jerarquía de la función lo sitúa en la escala directiva 
con poder de decisión, mando y autoridad sobre los demás niveles 
jerárquicos. En términos de Villegas Arbeláez y citando la jurispru-
dencia del Consejo de Estado señala que: 

existen distintas clases de servidores públicos que la Constitución y la ley han 
clasificado con diferentes criterios por razón de la naturaleza de la función 
desempeñada (con autoridad y jurisdicción o de apoyo y colaboración)29. 

V. Interpretación sistemática del 
artículo 18 de la Ley 1551 de 2012

Al revisar el texto del Proyecto de Ley 212 de 13 de abril de 201130 en 
el artículo 17 modificatorio del artículo 32 de la Ley 136, respecto de 
las atribuciones del concejo, señala que este puede: 

28 Ibíd., p. 5.
29 Consejo de Estado, Sección v. Exp. 2307, de 23 de septiembre de 1999.
30 Gaceta del Congreso, n.º 191, 14 de abril de 2011, p. 13, disponible en [http://camacol.

co/sites/default/files/base_datos_juridico/Proyecto%20de%20Ley%20212%20de%20
2011%20Cámara.pdf].

http://camacol.co/sites/default/files/base_datos_juridico/Proyecto
http://camacol.co/sites/default/files/base_datos_juridico/Proyecto
20C�mara.pdf
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Exigir los informes escritos o citar a los secretarios de la Alcaldía, Directores 
de departamentos administrativos o entidades descentralizadas municipa-
les, al contralor y al personero, así como a cualquier funcionario municipal, 
excepto el alcalde, para que haga declaraciones orales sobre asuntos relacio-
nados con la marcha del municipio. (itálicas fuera de texto)

Una lectura del proyecto de ley en su integridad, permite inferir que 
el legislador no realiza aclaración o precisión alguna respecto del con-
cepto de funcionario público, luego ha de entenderse que aquel no te-
nía una intención diferente a la de señalar como destinatarios de esta 
norma a servidores que se cobijan en la categoría de funcionarios pú-
blicos con las características señaladas en el punto anterior, tan es así, 
que la lectura del artículo indica exigir informes o citar a secretarios 
de la alcaldía, directores de departamento administrativo o entidades 
descentralizadas, contralor y personero.

Todos los anteriores tienen en común que pertenecen al más alto 
nivel directivo de la administración municipal, con jurisdicción polí-
tica o administrativa, con capacidad para decidir o de mando, luego 
la expresión “así como a cualquier funcionario municipal” debería 
extenderse para todos aquellos que comparten las cualidades o que 
tienen en común atributos de mando, autoridad y poder de decisión. 
En este sentido, es equivocado pensar que dicha citación o exigencia 
de informes señalado por el legislador, recaiga sobre otros servidores 
públicos distintos a los funcionarios.

Al analizar el sentido de la disposición contenida en el artículo 
18 de la Ley 1551 de 2012 respecto de los destinatarios de la misma, 
se puede concluir que el legislador al utilizar el vocablo “funcionario”, 
se refiere enunciativamente a todos aquellos servidores públicos del 
orden municipal que ostenten autoridad, poder de decisión o de man-
do, por consiguiente, la interpretación es restrictiva a este grupo de 
servidores públicos y no se hace extensiva a cualquier otro, porque 
del análisis realizado se concluye que las solicitudes de citaciones que 
hace el concejo municipal son respecto de su función de control polí-
tico. 

Por otro lado, se concluye que históricamente, el sentido de la 
norma y la interpretación sistemática de la misma permiten inferir 
que el vocablo “funcionario” es referido a una especie del género ser-
vidor público, por consiguiente no le es dado al concejo municipal que 



Saúl Aníbal Rodríguez González186

N u e v o s  Pa r a d i g m a s  d e  l a s  C i e n c i a s  S o c i a l e s  L at i n o a m e r i c a n a s 
issn 2346-0377 (en línea) vol. VII, n.º 13, enero-junio 2016, Saúl A. Rodríguez G.

en aplicación del artículo 18 de la Ley 1551 de 2012 cite o exija in-
formes orales a cualquier servidor que no se encuentre dentro de la 
categoría de funcionario público, situación que podría derivar en una 
extralimitación de sus funciones.

Para concluir, hay que destacar que el sentido de la autonomía 
de las entidades territoriales subyace en el desarrollo del principio 
de organización del Estado, así como en un atributo que la misma 
Constitución otorga a las referidas entidades basado sobre todo en la 
capacidad que tienen para auto direccionarse, autogobernarse y auto 
orientarse, con lo cual les otorga un estatus diferenciador frente al 
Estado central, lo anterior no obsta para que en materia de función 
pública o del ejercicio de la función de control político los concejos 
municipales decidan someter a juicio político a servidores públicos 
distintos a aquellos que pertenezcan a la categoría de funcionarios 
públicos, so pena de extralimitarse en sus funciones o de violar nor-
mas de raigambre constitucional.
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